
Núm. 12Afto l«5r.

¥>*««  d« Suscripción 
Parficuterw

* .k' h-'í. pu. bkí.s (pie posean monle.s 
pe. pi(.s V c nnunes y demás te- 
r.". no ctit-t-lc'gados como de utili- 
tííid. pública lo -remítan antes del 
día ,2.S de tfebrero notas exactas 
d •, los. «•’pn.-vec'hamienio.s (pie en 
cadiíi uno de sus ’ predios se pro- 
poneya utilizar con objeto de te
nerlas en cuenta al hacer p’-rou'•s*a 
a la .Su j-xiriori dad. /

X'' Se advierte a los AyiPtamien-
- to.s que tengan presente (pn* si
■ por neglicenria, olvido o igno

rancia de l<a_ presente circular o 
pOf cualquier causa, dejarán de 
r'émitir la’s nota.s <pie .‘-c. piden del 

■ plazc• '‘m'ar(í(do perderá todo de- 
‘ recbo' a (pie les sean a-tendida.s 

aruéfiore.s reclamaciont.s ()■ peti-’ 
ci'í'Ué.s de aprovechaimientos en- ar- 

'’mMH’c^uT-’lo establecido en el 
. •i#imulo--S8 del citado Reglamen

to y en 21 del R. I). de S de ma
ye de 1884.

'.\r ríinitir por ('ada monte la 
(pie anteriormente se nwm- 

ík'í^pañtfrá también una 
:’'áci(in t‘xact;i dél número de 
ca-beza.s de ganado mular, eaba- 
ífar at^‘'i4í, voeu no. cabrío, lanar 
5 cefefii’ '(pie están en ca'da kw'ali- 
'dad d-ilena ,del 'monte sirs ma.n- 
C(’Andrat-’es, (a-n cbj'-io de at. nder 
sí (A e‘-*arlo del monte lo oermite 

'yl total del ganado 'de cachi pue
blo.

P'ura , (]('■•* (‘u las peticione.s ha
ya imayof (iniformidad, v para 

.;’r'VV('i' ya no lidad <!;■ los Avunta-’ 
mÿ ítos. .al • c’xtender la.s peticiomas 

mencionadas, ■ se 
, .suiftari’-', modelo.s de años ante

riores).
El dercpbo al aprovechamiento 

vecinal de pasitos en *los montes 
dte utilidad pública se limitará.

I

Beniro y lutra 4a
la Capital

Patatas

BOLETIN
Par un mas .......... ii’aa
Par tras matas ......  35’*«
Par sais masas ......  46’aa
Par un aña ..........  fh’eoI
Númara sualta: i pt^s.

Hasta taas masas 2 y fe
chas anterioras 3 pasatas.

de la provincia de Logroño
FRANQUB» OON«RTADO M/a

/ Se publica lea Martes, Jueves y Sábadea

Adverteaeia: ‘Na se admitirán, para^su inserción,|<einunicacionet que aa

vengan rcgistradas^del Gobierno Civil de la Provincia.

Precio de Inserotóa
Los edictos y anundaa 

da particulares y oficiales 
que sean.de. pago, satis
farán a razón de DO4 
pesetas por LINiEA y las 
¡que sean de previo paga, 
ae*  tasarán a raxón da 
CINCUENTA cts. por 

PALABRA, oualquiara 
que sea ' al arigen dad 
adicto.

Los inteNsados uradi- 
terán antes de la publica
ción y por medïio de la 
correspondiente carta 4c 
pago, haber satisfecho su 
importe en -la Depositaría 
de Fondoa Provinciales, 
sia cuyo raafuisito ro .se 
i asertará».

Se suscribe an la Intcrvanaión de la Excelentísima Diputación 
Pravineftal. El aobro de la .suscripción es adelantado; por tanto sólo 
se atenderán las su.scr¡pelones que vayan acompañadas de su im
parte dabiaodo hacerlo los de fuera de la oapilhl |X>r m*'d:a  de iP 
bmnaa del Taa«»ra, 'Gira Postal a letra de fácil cobra.

Las leyes abligarán an la Pa,i ínsula, Islas adyacentes, 
ÿ territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a vein 
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra comí. 
Se entiende hecha la promulgación el día e» que tarmiaa la in- 
.serción de la ley en el «Bolatín Oficial 4al Estada».

Distrito Forestal de 
Logroño

CIRCULAR
104

l^íegada la época en que ba de 
darse principio ¿i las operaciones 
preliminares para la. formación 
del Pilan- ele aprovechamienito.s en 
los montes públicos de esja pro- 
vincia, durante el año forestal 

prin-eipci el p d(' octubre‘ de 
1957 ^^rmma t'l .><> de septitsnbre 
dí y cen el tin de cuimplirlo 
prevenkio en el artículo 37*  del 
reglament<.> de 17 de mavo de 
iMÍ)í) y conciliar en lo posible las 
cxigenvk'is dol ctm.^-iumo y las obli- 
gtac'R-p.es <|iH‘ cada mente, tenga

V’?íc.ñ V fomento, espera esta [e- 
lat o'.a (|u. , los señores alca’des 

por lo que 'cada vecino afecte del 
modo siguiente :

I Con cuatro cabezas de ga
nado mayor destinado a trabajos 
■agrícolas e industriales, dos reses 
de ganado cabrío dos porcinas y 
tres cabeza.s de ganado lanar pa
ra fami'li-a.s cO'hstiitufda.s con um 
número de hijo.s que -no pase de 
tres au.mentándo.s<(‘ con una ca
beza de ganado lanar para cada 
hijo (pne tcxceda ésta cifra.

2 Al objeto de garantizar el 
cumplimiento de lo dispue.'-to en 
el apartado anterior para redactar 
l().s planes de^ aprovechamientos 
anuales, remitirán lo.s respectivos 
Ayuntamientos el censo de gana- 
<lo de uso propio de los vecinos.

3 Que el aprovechamiento con 
carácter de u-so vecimd tendrá fer- 

-zosamcTUe que sujetarse a cuanta.s 
iprodiucciones se establezca en los 
planes de aproye'chamionto que se 
formiukm ipor el servicio l'o-restab

.Según lo dispuesto en la Orden 
'del -Ministerio de .Agricultura ds 
fecha diez de diciembre de 1.9.^^, 
por la (pi-e se dan normas’ para la 
concesión de -aprovechamienUzs de 
pastos de u.so vecinal en los meu
tes 'OÚhlicos de lo.s Avuntamiia- 
tos deberán Iforinv.iíaf las corres
pondientes peticione.s para el Plan 
J'orestal de 19,57-58 de acuerdo 
con la. citada disposición, o sea 
razón d(‘ 3 cabezas de ganado la
nar por ciada vecino y una m,á.s 
por cada hijo cpie exceda de tres; 
dos. por ciño, do.s c'ibrío.s ('ua'- 
tfo mavor o vacuno,- in.di."linta- 
mente y de labor por vecino'.

'Loe pastores sobrantes serán .in
cluidos- en comeepto de subasta en 
el mencionado T’’an.

- los .•Xvimtaimiento.s acompa
ñará a las citadas peticiones, una 

•relación, de «usifarios, debida ve’ e 
reintegra (fas- con timbre móvil de 
0’25 i)teo, de conformidad con ’-as 
nornuis establccida.s en la referi 
da (lisposicitSn.

Al fommlar ’ la.s -oeticiones 
apibvechamiento.s de sus -r '* ■ 
oiiblicos niara el mencior-ndo P’rii 
forestad, lo.s Avuntamientc.s t n- 
drán en cuenta de incluir ciV l’a'. 
u-''-'atpicHos o”-^, crean 
nit ntc .'•'U ciec’.'ci()n tant" de ve''i- 
nalyomo ‘ 1 subasia, juies una v ”z 
a probo do d Plan por ‘sta o 
ra. ni'- f-niarfi en (y ■’"-n-'''-'«c'ihn 
ninguna- inctición de •aort.i-v ''^''- 
nii>"Oto'jífue se formule con "aoc- 
ter d. 'extraordinario, a no s- r 
aoueHo.s de sunna nccesi h'd. v de- 
vida mente .rustidcado'-'. 'I ” nc'C'' 
serán incltiMi^.s en '-'o' propu"'tas 
para, el Plan de 19,57 51^ kis n^nr- 
vechamientos que en el vigente

año forestal 1.956-57 han quedado 
’ desiertos, por lo qu-e los Ayun- 
I tamíentos tendrán cuidado de no 
l incluirlos en las citada.s peticio

nes.
Logroño 22 de enero de 1.957.

El Ingeniero Jefe
, LAURO ALONSO MURGA

Minlsfprin de .Agricultura

D'rección General de Montes, Ca
za y Pesca Fluvial

EDICTO
79

Con fecha 15 de los corrientes el 
Sr. Ingeniero Jefe Regional de esie 
Servicio me dice lo siguiente:.

«Cí n fecha 15 de los corrientes 
el lltmo. Sr. Director General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial ha 
disto:

De acuerdo con las atribuciones 
conferidas por el artículo 13 de la 

. vigente Ley de Pesca Fluvial de 20 
de febrero de 1942, y con el fin de 
la mejor conservación de la rique
za piscícola, esta Dirección Gene
ral dispone pa ra el presente año;

1®.—Modificar el periodo hábil 
par» la pesca de! salmón que será 
el comprendido desde el primer do
ming’» de Marzo hasta el 18 de ju
lio. incluidas ambas fechas.

2®'.—Modificar el periodo hábil 
para la pesca de la trucha, que se 
ría el comprendido entre el prinu*  
domingo (le marzo y *5  de agosto, 
aipbas fechis inclusive.

3®.—En los lagos y lagunas de 
alta montaña la temporada hábil 
para la pesca de la trucha será la 

', comprendida entre el 16 de mayo 
y cl treint¿í de septiembre^ ambas 
fechas inclusive. Las jefaturas de 
Pesca Continentental fijarán, con 
debida publicfdnd. las masas de 
agua que, en sus corresppndientes 

' reg’ones deban conciderarse como
de í Itá montaña

4®,—Quedan excluidas de esta 
d'sposición aquellas aguas sujetas 
especiales regímenes de veda, 
aprebados por esta Dirección Ge
neral. '

Lo que tr-aslado a V. para su co
nocimiento y efectos, debiendo pu
blicar la presente resolución en el 
B. O. de la Provincia y comunicar
lo directamente al personal de 
Guardería afectado, signif'cándole 
que en esta región sóTo se consi
derar 1 como masa masa de agua 
de alta montaña la denominada La

guna Negra*  situada en el término 
Municipal de Vinuesa (Soria)*

Lo que se hace público para su 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logroño, 19 de enero de 1957.
El Ingeniero Delegado,
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PATRIMONIO > FORESTAL 
h • DEL ESTADIO’

Registro de montes Protectores 
Partido Judicial de Torrecilla de 
Cameros, Término Muncipal de 
Soto de C-.aimeros.

Nombre de lia-^fimca, «Abarcar 
cel», distancia aproximada a la 
Capital del Distrito Municiipal’ 6 
Kms. Propietario D. Stantrn^^o. 
Origen de propiedad compra-ven
ta a D. Gregorio Romero en' el 
año 1.929.

Límites: N. Hoyo la.s Rozas. 
E. Término municipal de Zenza- 

*no. S. Ablclelane y O. Barranco 
Matapezuelo.

C'abida 35 Has.
Especie Forestal' O. tozza.

OBSEiRVAGIONES
Est-a finca está amillarada con 

37’5 Has.

«La A’un ta» 6 Kms. Ayíbnta- 
miento de Soto en Cameros, tiem 
po inmemorial estando en trami
tación su inscripción en el Regis
tro de Propiedad.

Límites: N. A^ur’il’o’i. E- '^ér 
mino Soin-ta Engracia Jubera. Sur 
R .r>''''^’aciorfs Us A .
Salgueros, 65 Has. ■''U

«Los Havedos» 4 Kms'.' ld. id. 
L'imites Ñ. Cbmino.de Salgue

ros. E. Caminí? San Juan. S. Ca
mino de Treguajantes y O. Ba
rranco de Treguajautes, no Has.
P. sylvestris.

OBSERVACIONES
Repoblación efectuada por el 

Patrimonio Forestal del Estado.

«Fuente El Ollero» id. d. id.
Límites; N. Tierras de labor. 

E. Repoblación Los Hayedos. Sur 
Cerro Ardacros y O. Tierras de 
labor, 57’5 "Has. < 

'«La Dethesa» id, id. id.
Límites: N. Término de Tfevi- 

jano V Zenzano. E. Barranco Mu
daría, hasta Aarcarcel. ■ S. Cerro 
Cucuruena y O. Término de Pre
vi jano, 5^’2’5 Has.

OBSERVACIONES
Dentro de esía finca existen 3 

pagos con una extensióií total de

SGCB2021
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7 Xms, Ayuntamiento de SoOn en 
¿harneros, Tiempo inmemorial es 
lando en tramitación so inscriip'- 
ción en el Registro de Propiedad.

Límites: N. Mata zorras. E. 
l'énminos de Santa Engibeia de 
tubera y la Mon fió. S. Barranco 
Aguas Buenas y O. Barranco 
San Blas, 620 Hbs.

ORSE R V AC ION ES
Dentro de esta finca existen 4 

pagos con una extensicSn total de 
23 Has.

«Ljón 4 Kms. .Ayuntamiento de 
.Soto de Cameros, Tiempo inime- 
morial estando en tramitación sU' 
inscripción en el Registro de Pro. 
piedad.

Límites: N. 'férmino de Tre\4-- 
jano. E. 'ferrenos labrantkxs de 
.Soto. S. Término de Terroba v 
O. 'l’érmñno de Luezïis, 2()7 Has.

OBSERVACIONES
JOentro de e.sta finca existen 2 

pagos <x>n lina extensión total de 
12 Has.

T ER MI N( ) ML7N K'I PAL DE
SAN ROMAN DIE CAAfEROS

«El Justa!» 4 Kms. Juin ta del 
M'UV Ilustre Solar de Ñ'aldosera. 
Proviene del antiguo Solar de Val- 
d’-kseña.

Límites Término tdc Térro-
ba. E. Tierro-S -de labor. S. Tér
mino Mmnicipal Hornillos y 
O. Barrantó de Catón y tierras 
de íabor. 34(1 Has.

Dentro de los límites de t'sta 
finca existen 2 paigós con una ex^ 
tensión .újtal de 8 Has.

•«El .Monte» 8 Kms. .junta del 
M'uv Ilustre Solar de X'aldosem, 
Proviene del antiguo S(4ar de \'al- 
doserti.

Límites: N. 'fémniuo municipal 
de 'ferreba. E. 'férmino munici
pal de Soto. S. 'fétimino munici
pal de Hornillos v O. Pago de 
Alat-acabixinez y 'Tejera, 135 Has.

Denm- de los límites de esía 
finca existe 1 pago con una exten
sión letal de 2 Has.
TER M l N< ) M C N IC1P AI. I >E

NIEVA DE,cameros
«Portillo del Somo» 6 Kms. 

.Ayuntamiento de Nieva de Came- 
re> compra venta particulare.s 20 
rr.'irzo de 1(751.

•Lhuites ’I'érmino de 'ferro».
ÍKi. lí. Portillo el Samo. S. Mon
te .Mt.hosa 
Ang'uiano, 37

Eota finca 

'férmino de

estíi amillarada

4 Kms. id.
'fiompo inmemorial.

Limites: N. férmino de 'forre- 
cilla y linca del Soimo. .E. Collado 
WdleltiDgua. S. 'fierra.s de labor 
V Mónte La .Mohosa, 270 Has.

(Di?ntro de los Km tes de esta 
finca existen 3 pagos con una e.x- 
ten ifiin u ,al de 44 Has. 60 a.

e\.--’'ch ng'ua)), 3 Ktms. id. id. 
, Líptites : N. 'rérmino de 'forre- 

cilla.' E. Peña X’allelcngua. Sur, 
Peña defierras de labor

Pvñ< ' Has.
1( s límites

hrra existen 
nmsión retal de 50 Has.

«Lois _\brajanes» 4 Kms. id.iJ. 
Límites: N. Barranco ('¿galareí 

E. t barretera Logroño-Madrid. 
S. Barranco CastejtSn v O. Peña

Dentro de lo.s limites 
finca exisien' 6 [jagos con 
tensión letal de it) Has. 

"C'btralares» 4 Kuns.

de esta

(k) a.

mienfo de Nieva de tltiinieros man- 
«XJimumado con 'forrecilla de Ca
meros id..

DIPUTACION PROVINCIAL
Hasta las trece horas del día 4 del próximo mes de febrero, se ad

miten en la Secretaría de la Exema. Diputación y en la Administración 
de los Establecimientos provinciales de Beneficencia, ofertas para si su
ministro a los referidos Establecimientos, durante el mes de febrero, de
los siguientes artículos:
Huevos frescos, de 600 a 700 gramos de peso por docena 300 docenas 

Las ofertas deberán ser dirigidas al lltmo. Sr. Presidente, en so-
bre cerrado.

Logroflo>28 de enero de 1957.
El Presidente, ,

F. José Lapera Maíufnbrei
126

Límites; N. Término de Torre
cilla. E. Carretera Logroño-Soria 
S. Barranco Ciigalares y O. Tér
mino de 'forrecilla y Ha <.\x:uthíi 
too Has. 

l>ogroño 13 de diciembre de 
i.y5b.
El Ingemiero Jefe de la Brigadíi

Junta loca! de Pós’íos 
Alfaro

EDICTO V
: S4

En cuimpl ionien to de cuánto 
ordena por el Servicio Cénlral 
Piósito.s en oficicí nú,men? 3(74 

de 
de

12 de enero ■<?57, y conforme pre
viene el arlíen lo 85 drl Reg’ame t 
U de dií na Institución, se saca 
por .s(‘gunda vez « pública subas
ta con el quice por ciento de re
baja de .su lasíicii'm ineicial, la 
parcela número. 55 del polígo-no 
22, de veinticinco áreas y (X'htn- 
ta centiáreíis, sita en término de 
'famibarría de esta Jurisdicciém, \ 
Imdiinte: Norte, parte de la mis- 
míi finca ; S. Josefa Cosas Calvo ; 
E.. Barnmeo v, O. ('omino de la 
Cosiera de la Piona.»

* El acto de la subasta, se celebra 
rá tU/jle y 
pujas a la 
este Pcisito, 
sistoriales.

simu Itáneaanen te. pi ir 
llana, en el Local tie 
silo en la.s ('asíis Con- 

\ en el .Servicio Cen
tral en MseTid, en d«i (pie sea el 
primero io feriado del mes, siem
pre (juc hayan transcurrido tjuin- 
ce días, de: pué.s de la publica- 
cien de e l? Edicto en el Boletín 

aisal de i provincia, a las do
ce en punto de su mañana, y p:i- 
ra tomar ¡xirte en dicha subasta. 

: cuanto st' dispone en 
. es cláusulas: 

por loo Jél tipo de 6S0 ptas. en 
que b. (j^; dado reducida, previa 

del 15 p<jr 
de la finca,

rebaja 
inicial 
pósito pn^vio, en
Presidneía o del

100 la tasaciim 
a título de de
manos de la 

Depositario, v 
la .-lubasto ha de cdebrarsi' en es
ta kxjalidad. El mismo depósito 
habrá dé tTectuarse en lo subasta 
(ju2.se celebre ante el Servicio 
C' m’ ai, en la Coja del mismo.

b).—El eompradtrr sr conforma
rá eco b títulos (pie el Pósito 
posta, con la cabida efectiva de 
lo finca V ((n el estado en que 

c.—• 'fanto el plósito como el 
Servicio Contrai, adjudicarán pro 
visionalmvnte Vi finen al mejor 

st. resulte en cada a-rto.
mejorism per/il ICIO

(pie pueda alcanzar el acto si.nul- 
táneo, \ a I 
resolución di 
ción tienenal 

Diree-

d).— Recaída tal resolución, 
.será notificada al adjudicagirio de
finitivo, el cual en el p’azo de 10 
días, deberá prestarse al otorga
miento de escritura notarial, su- 
fTíigando todos sus gastos y los 

de la subasta y a la enlregt del 
imporiu de la adjudicación, per
diendo en otro ca.so, a favor del 
Establecimiento, el depósito j)re
vio constitu-ído. E.ste será devuel
to '<al postor no favorecido, y tam
bién al adjudicatario definitivo, si 
la venia (juedase sin efecto al no 
ser posible al Péxsito, verificar la 
evicciém ^-aneu'mienlo a (pK* está 
C'bli'gíido como vendedor.

cj.— El ti.p) de lA .subasta que- 
da (xmstitirklo en la cantidad d: 
680 ptas. importe de la tasaciém 
inicia!, rebajada en un (juince por 
ciento.

Dado en Alfaro 17 de enero de 
»•957-

El Pre.sidente
94

Ayiiniamienio de Calaliorra
EDICTO

114

Habiéndose aprobado pot e’ 
cekntísimo Ayuntamiento de 
Presidencia con fecha de ayer 

Ex-

los'
pliegos de condiciones que han de 
regir para la subasta de obras_ de plazo del ejército,.iúrmado Por esté. 
construcción de ü h a a rrórTa" p n n c 1 - ' Aÿunïamiênto para el añ^iem^T'
p^\ como parte de la ’red de dis
tribución del Municipio,.se expone 
al público durante el plazo de ocho 
días de < cuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación.

El Alcalde
127

'EDICTO

Habiéndo aprobado el 
simo Ayuntamiento de 

115
Excelentí- 
mi Presi-

dencia el-Presupuesto extraordina
rio para la construcción de una ar
teria principal, con fecha de ayer, 
se expone al público a los efectos 
señalados en el artícul-o 696 de la 
vigente Ley de Régimen Local du
rante el plazo de quince días admi
tiéndose ílas reclamaciones y ob
servaciones que se presenten por 
las personas especificadas en el 
n.” 1 del aríículo; 683 del referido 
texto legal.

El Alcalde
• 128

EDICTO
116

Aprobado en principio por el Ex
celentísimo Ayuntiimiento Pleno 
demi Presidencia un expedienta de 
transferencia de créditos dentro 
del Presupuesto Ordinari», queda 
exput sto al público en la Secreta- 
lía municipal por término de quince 
días y horas hábiles de oficina a 
efectos de reclamaciones con arre- . 
glos a lo dispuesto en el n.® 3 del_ 
artículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Calahorra, 16 de enero dt 1957.
El Alcalde 1^ I

Drlpgactón Sindical l'roUn- 
clal de LogroOi

Cencurso público para la 
sición de un equipo de cinc 
paso universal, con destino 

ta C. N. S.

adqui- 
sonoro

a «s-

117
La Delegación Provincial de 

Sindicatos de Logroño, saca a con
curso público, la adquisión de un 
equipo de cine sonoro paso, uni
versal.

1 Al concurso pueden concurrir to
dos los industriales que se dedi
quen a la fabricación o venta de 
dicho material.

Los pliegos de condiciones rela
cionados con dicho material, y de
más detalles de Jeste concurse se 
encuentran de manifestación en la 
Secretaría de la J. E. A. P., sita 
en Milicias, número 14.”, a (lispo- 
sición de los interesados en los 
dias y horas hábiles de ofteina.

La apertura de los pliegos se ve
rificará por la Junta Eeonómico 
Administrativa Provincial de esta 
C. N. S., a partir de los diez di is 
de su publicación en el B. de la 
provincia; Si este fuese festivo se^^ 
hará en el primer día hábil.

Logroño, 24 de enero de 1957. 
El Secretario Sindidal Provincial 

Presidente de la Junta
Manuel Pére» pspafia
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ANLNCIO
118

En el Alistamiento para el Reeni-

se halla incluido el mozo Natalio 
Gabarri Jiménez, hijo. de Pascual y 
de Adela, nacido en esta localidad 
el día 9 de mayo de 1.936, e igno- - 
rándose el dorntcilio y actual para
dero del exprtsido mozo, por el 
presente se le cita, para los actos 
de Rectificación y cierre del alista
miento, que han de tener lugar Jos 
días 27 del actual y 10 de febrero 
próximo y hor is de Lis doce de la 
mañana, asi como tmnb én al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados que ha de tener lugar el 
día 17 del próximo febrero y hora 
de las 10 de su mañana, debiendo 
de comparecer en el Salón de ac
tos de este Ayuntamiento, bien 
personalmente o representado en 
leal forma advirtiéndole, que de no 
comparecer, en los días citados, le 
parará el perjuicio que haj^a lugar. 

Manzanares de Rioja a 21 de 
enero de 1.957.

El Alcalde 
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EDICTO
Aprobado por acuerdo de esta 

Corporación Municipal de mi Pre
sidencia en sesión ordinaria de 19 
del actual, expediente de cesión 
gratuita al Estado de terreno pro
piedad del Municipio en Las Cana
les o Rosales, para la cónstrucv ióii 
de nueva Casa-Cuartel de la Guar
dia Civil en esta localidad, queda^ 

^ expuesto al píib ico en esta Secre
staría por el plazo de quince días a 
partir desde las inserción de este 
edicto en el B. O. de la provincia 
a fin de que las personas naturales 
y jurídicas puedan acudir por es- • 
crito ante el Ayuntamiento expo
niendo Jo que estimen conveniente 
en relación con el mismo.

Navarrete, 22 de enero de 1957.
- El Alcalde
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